
Radicado: 2023-00424 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 15 de febrero de 2024.  La dejo en el 

sentido que el curador ad-litem designado mediante auto del 29 de enero 

de 2023, DR. JHON JAIRO CASTRILLÓN GÓMEZ, presentó excusa para no 

aceptar el nombramiento, indicó encontrarse inhabilitado debido a la 

suspensión de su tarjeta profesional. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA 

SECRETARIA                 

 

Auto de sustanciación No.0326 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

Quince de febrero de dos mil veinticuatro 

 

En el presente proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, promovido 

por ALBA LUCILA SANDOVAL AGUDELO a través de apoderado adscrito a la 

Defensoría del Pueblo, en favor de GUSTAVO TRUJILLO MUÑO, se acepta la 

excusa presentada por el DR. JHON JAIRO CASTRILLÓN GÓMEZ. 

 

En consecuencia, se designa como nuevo curador ad-litem para 

representar los intereses dentro de este proceso del señor GUSTAVO TRUJILLO 

MUÑOZ, al DR. MIGUEL RICARDO GONZÁLEZ TORO, a quien se le hará saber 

el nombramiento.  

 

El profesional del derecho se localiza a través del correo electrónico 

miguelrgonzalezabogado@gmail.com.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                            JUEZ 

 

M.A 
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